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— Reducción del 95 por 100 del impuesto Greneral sobre Tra
fico de Empresas y una subvención de 4.467.491 pesetas, co
rrespondiente al 20 por 100 de la inversión total, que asciende 
a la cantidad de 22.337.458 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1064, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre de 1983 
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efqptos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

1305 ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en origen en los municipios 
de Olmedo, Pobladura de Sotiedra y Valladolid por 
tres ganaderos de la provincia de Valladolid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por tres ganaderos 
de la provincia de Valladolid para acoger la instalación de 
tanques refrigerantes de leche en los municipios de Olmedo, 
Pobladura de Sotiedra y Valladolid (capital) a los benencios

previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interés preferente, según los criterios de la 
Orden ministerial de Agricultura y Pesoa de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de tres tanques de refrigera
ción de leche en origen en los municipios de Olmedo, Pobladura 
de Sotiedra y Valladolid (capital) por tres ganaderos ce la 
provincia de Valladolid comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria, definida en la Orden ministerial de 
Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo 
que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la nor
mativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de 
interés preferente, conceder Una subvención de 170.647 pesetas, 
correspondiente al 20 por 100 de la inversión total, que ase ende 
a la cantidad de 853.238 pesetas, y cuya distribución entre los 
tres solicitantes se incluya en el anexo de esta Orden.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.—Se. adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983 
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 29 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 10 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

1306 ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de un tan
que refrigerante de leche en origen en Villanueva 
de la Fuente (Ciudad Real) por «Forrajes y Lác
teos, S. A.» (FORLASA).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Forrajes y 
Lácteos, S. A », para acoger la instalación de un tanque de re
frigeración de leche en yillanueva de la Fuente (Ciudad Real) 
a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, según 
los criterios de ;a Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 
30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de un tanque refrigerante de 
leche en origen en Villanueva de la Fuente (Ciudad Real) por 
«Forrajes y Lácteos, S. A.» (FORLASA), comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria, definida en la 
Orden ministerial de Agricultura y Pesoa de 30 de julio de 1981, 
a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre. y según la normativa del Decreto 2853/1084, de 8 de sep
tiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y B.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de los Empresas.

— Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelaros e 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores v una 
subvención de 71 564 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de 
la inversión total, que asciende a la cantidad de 357.821 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación pre
supuestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la Obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un olazo hasta el 30 de diciembre de 1983 
para terminar la instalación del tanque, que deberá ajanarse 
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid. 29 de diciembre de 1988.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen 

tarias.

1307 ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en origen en varias lo
calidades de las provincias de Salamanca, Avila 
y Zamora por «Central Lechera de Salamanca» 
(LEDESA).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por Central Lechera 
de Salamanca» (LEDESA) para acoger la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en varias localidades de las provincias 
de Salamanca, Avila y Zamora a los beneficios previstos, según 
los criterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 
30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la insralación de 36 tanques de refrigeración 
de leche en origen en varias localidades de las provincias de 
Salamanca, Avila y Zamora por «Central Lechera de Salamanca» 
(LEDESA)     comprendida   en     zona      de preferente localizació,    in
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dustrial agraria, definida en la Orden ministerial de Agricultura 
y Pesca de 30 de juliio de 1961, a los efectos de lo que dspone 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y según la normativa del 
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.» y 8.° del 
Decreto 2392/1972 de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de 
interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del. Impuesto General sobre Trá
fico de Empresas

— Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelar1 os e 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores y una 
subvención de 1.120.822, correspondinte al 20 por 100 de la in
versión total, que asciende a la cantidad de 5.604.110 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que' quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964 de 8 de septiembre.

Cuatro—Conceder un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983 
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 29 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias

1308 ORDEN de 29 de diciempre de 1983 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la instalación de un tan
que refrigerante de leche en origen en Los Pozuelos 
(Ciudad Real) por don Angel Antona Sánchez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Angel Anto
na Sánchez para acoger la instalación de un tanque refrige
rante de leche en Los Pozuelos (Ciudad Real) a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interés preferente, según los criterios de la 
Orden ministerial de Agricultura, y Pesca de 30 de julio de 1981.

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de un tanque de refrigeración 
de leche en origen en Los Pozuelos (Ciudad Real), por don Angel 
Antona Sánchez comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria, definida en la Orden ministerial de Agricul
tura y Pesca de 30 de jülio de 1981, a los efectos de lo que 
dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la norma
tiva del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3 ° y 8.® del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de 
interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas.

— Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores y una 
subvención de 126 582 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de 
la inversión total, que asciende a la cantidad de 632.914 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación pre
supuestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre de 1983 
para terminar la instalación del tanque, que deberá ajustarse 
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para 9U conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Ali
mentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr Director general de Industrias Agrarirs y Alimen
tarias.

1309 ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de instalación de un 
matadero de conejos en Leciñena (Zaragoza) por 
«Integradora Cunicola Aragonesa, Sociedad Anóni
ma» (ARACOSA), comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto definitivo 
de instalación de la industria cárnica de matadero de conejos

de «Integradora Cunicola Aragonesa, S. A.» (ARACOSA) en 
Leciñena (Zaragoza), a) haberse cumplido las condiciones de 
la Orden de este Departamento de 14 de septiembre de i983, 
por la que se declaraba comprendida en zona de preferen
te localización industrial agraria, cuyo presupuesto de inver
sión asciende a catorce millones doscientas mil cuatrocientas 
catorce (14 200 414 pesetas. La subvención será, como máximo, 
de novecientas noventa y cuatro mil veintiocho (994.028) pese
tas (aplicación presupuestaria 21.09.771).

En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono o 
reintegro, en su caso, de las subvenciones o bonificaciones ya 
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor 
del Estado ios terrenos e instalaciones de la Empresa por el 
imposte de dichos beneficios o subvenciones.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1.
Madrid. 29 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias, 
Vicente Albero Silla.

Ilmo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias. -

1310 ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que se 
declara la modificación de la industria cárnica de 
Escamez Campos v Cia. Sociedad Anónima». en 
Totana (Murcia), comprendida en zona de preferen
te localización industrial' agraria y se aprueba su 
proyecto definitivo. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición 
de «Escamez Campos y Cía., Sociedad Anónima» para modificar 
una industria cárnica de matadero, despiece y embutidos en 
Totana (Murcia), acogiéndose a los beneficios de] Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente y demás 
disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno—Declarar la modificación de la industria cárnica de 
matadero, despiece y embutidos de «Escamez Campos y Cía., 
Sociedad Anónima» en Totana (Murcia) comprendida en la zona 
de preferente localización industrial agraria de la provincia de 
Murcia del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir 
las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la modificación de ésta indutria los bene
ficios de los artículos 3.” v 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en las cuantías que determina el grupo «A» de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 dp abril de 1965, 
excepto los relativos a expropiación forzosa, libertad de ar-orti- 
zación durante el primer quinquenio y reducciones de 'o< im
puestos sobre las rentas del capital y derechos arancelarios.

Tres.—La totalidad de la modificación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión 
de treinta v seis millones quinientas cuarenta y dos mil sete
cientas quince (36 542.715) pesetas. La subvención será como 
máximo de cuatro millones trescientas ochenta y cinco mil ciento 
veinticinco (4.385 125) pesetas (aplicación p r e s u p uestaria 
21.09.V71),

Cinco.—En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subven
ciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente
mente a favor de1 Estado, los terrenos e instalaciones de las 
Empresas por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obres y de diez meses para la terminación, contados ambos 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 29 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.'

1311 ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en origen en varias locali
dades de la provincia de Avila por «Leche Pascual, 
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Leche Pascual, 
Sociedad Anónima» para acoger la instalación de tanques refri
gerantes de leche en varias localidades de la provincia de Avila


